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REP~BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

ACTA NO. 29-2020 

ACTA DE LA SESIÓN ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA 
CENTRAL ELECTORAL CELEBRADA EL TREINTA (30) DE MARZO DEL ANO DOS MIL 
VE1 NTE (2020). 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, siendo el día treinta (30) del mes de marzo del año dos mil veinte 
(2020), a las doce horas del mediodía ( 1  2:00 M.), los Miembros Titulares del Pleno 
de la Junta Central Electoral reunidos en su local de la Avenida 27 de Febrero, 
esquina Luperón para tratar asuntos de carácter administrativo, pautados en la 
agenda: 

Comprobada la asistencia de los Magistrados: 
JULIO CÉSAR CASTAROS GUZMÁN, Presidente de la Junta Central Electoral, 
ROBERTO B. SALAD~N SELIN, Miembro Titular, 
CARMEN IMBERT BRUGAL, Miembro Titular, 
ROSARIO GRACIANO DE LOS SANTOS, Miembro Titular, 
HENRY ORLANDO MEJCA OVIEDO, Miembro Titular, 
Asistidos por RAMÓN HILAR10 ESPIÑEIRA CEBALLOS, Secretario General. 

Una vez verificado el quórum de esta reunión convocada de manera 
extraordinaria, el Presidente del Pleno, Magistrado Dr. Julio César Castaños 
Guzmán, declaró abierta la sesión convocada con el siguiente punto: 

Único: Cronograma de Actividades organizativas y plazos que hay que cumplir 
para las Elecciones Ordinarias Generales Presidenciales, Senatoriales y de Dipu- 
taciones del 17 de mayo del 2020. 

El Pleno de la Junta Central Electoral, luego de revisado el Cronograma de Ac- 
tividades organizativas y plazos que hay que cumplir para las Elecciones Ordina- 
rias Generales Presidenciales, Senatoriales y de Diputaciones del 17 de mayo del 
2020, remitido por la Dirección Nacional de Elecciones, aprueba remitir dicho 
cronograma a todos los Partidos Políticos reconocidos que concurrirán a las 
Elecciones Ordinarias Generales Presidenciales, Senatoriales y de Diputaciones 
del 17 de mayo del 2020. De igual modo se les hará entrega del Padrón Electo- 
ral Preliminar a ser utilizados en las referidas elecciones. 

Siendo la una hora y cuarenta minutos de la tarde (1  :40 P. M.) y no habiendo 
nada más que tratar, el Presidente tral Electoral, declaró 
cerrada la sesión. 

JULIO CÉS 
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